
Año de 18(38. ' Liines 6 de Julio. Número 77 . 

DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
Se suscribe d osle periódico un la Iledaccion casa do los Srcs. MISO.N IIEUMANO i SO rs. el semestre y 30 el trimestre pagados aoticipados, Los anuncios se insertarán 

á medio real linca para los suscrilorcs, y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Síes . Alcaldes y Seerelarics reciban los niiiiieros del llolelin 
que comspondan al distrito, disiiomlrún que se jije un ejcmjilar eu el sitio de 
costumbn, damle permaiuccrá hasla al recibo del «tima o siguieiilc. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente para su encuadernacion que deberá verificarse cada alio.— El Goberna
dor, tedro Ellees. 

" P A U T E O F J C U ' L . 

l 'assiDsnciA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina auestra Señora 
(Q. I).: G.) y su augusta Real fa
milia' continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

IXSTRUCCION PÚmcA.—NEGOCIADO S • 

"Nú'n. '25!. 

Debiendo proceder este Go
bierno de provincia, con In pre
mura que se encarga por Id' Real 
órden circúlar del 13 del .corrien
te, ai nombramiento de las Jun
tas locales qué establece la nue
va ley de Instrucción primaria 
de dos del mismo mes, á fin do 
que cuanto antes puedan estas 
constituirse é inaugurar las im
portantes tareas que so les en
comiendan , prevengo á los A l 
caldes de los Ayuntamientos en 
cuyas demarcaciones hubiere uno 
ó mas pueblos que lleguen á 500 
aliñas ó excedan do este número 
que antes del 10 del.próximo 
Julio me remitan sin falta una 
relación nominal de los Vocales 
natos de dichas Juntas; teniendo 
presente para su formación lo 
que sobre el particular t¡is[)onen 
los articulos 72 y 73 do la citada 
ley, según los cuales correspon
de la presidencia do ellas al Pár
roco y donde hubiere dos ó mas 
al mas antiguo y en todo caso 
al Arcipreste si fuese l'úrroco, 
y residiere dentro del municipio, 
siendo también individuos natos 
de la; mismas, el Procurador 
Sindico y el concejal y conceja
les que al efecto designe el 
Ayuntamiento según quo la 
población total de esto lleguo á 
a.000 liabitantos ó exceda de es
te número, acompañando la 
correspondiente propuesta com

prensiva de una terna para el 
nombramiento de cada uno de 
los Vocales que hayan de for
mar parte de dicha corporación 
en el concepto de padrés do fa- | 
milia, que conforme íi lo pre- j 
ceptua lo en los citados artículos •' 
habrán de ser dos en los Ayun
tamientos que no pasen de dos 
mil almas, y tres en los que ex
cedan de' esta cifra; arreglando 
uno y otro documento á los mo
delos que para mayor facilidad se 
insertan 4 continuación; como 
igualmente se hace de los indi
cados articulos. 

Espero y me prometo del celo 
de los Alcaldes que me evitarán 
el disgusto de apelar á mecidas 
de rigor para realizar un servicio 
tan fácil en relación al insigni
ficante trabajo que se les ocasio
na, .como importante atendien
do á las funciones de las repeti
das Juntas locales y al beneficio
so impulso que de ellas ha de re
portar la Instrucción primaria. 
León 38 de Junio de 1868. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

Relación nominal de los Vocales 
natos de la Junta local de Ins-
tniceion primaria de este mu
nicipio, según los articulos 72 

i y 73 de la ley de 2 de Junio 
j último. 
¡ Presidente. 
' D Párroco de. . . 
I Procurador síndico. 
: D 
; Concejal designado por eí Ayun-
i lamimto. 

1." Terna. 

,2.* T w m . 

Fecha y Jimia del Alcalde, 

Propuesta en terna que el in-
• frascrito Alcalde del Ayunta-
: miento de hace al tír. Go

bernador de la provincia para el 
nombramiento do los Voca
les quo han de formar parte déla 
Junta local de Instrucción pri
maria de esto municipio en el 

: concepto de padres da íUmilia. 

3 ' (si fuese precisa.) 

Fecha y firma del Alcalde 

Articulos que se citan. 

Art. 71. Taraasegurár en to
das partes el mayor fruto de la 
Instrucción primaria, se consti
tuirán desde luego Juntas loca
les en los pueblos mayores do 
500 habitantes, donde hubiere 
escuelas. Las funciones de estas 
Juntas locales se desempeñarán 
en la capital de provincia por la 
Junta provincial. 

Art. 72. Estas Juntas se com
pondrán en los pueblos de 500 
2 000 habitantes, del párroco, 
presidente, del sindico, un con
cejal designado por la corporación 
municipal, y dos padres de fa-
m'lia que se distingan por su 
honradez y arraigo, nombrados 
por el Gobernador. 

Art. 73. En los pueblos que ex
cedan de 2.000 habitantes, esta 
Junta se organizará en iguales 
tórminos, siendo dos los conce
jales designados por el Ayunta
miento y tres los padrés de fa
milia nombrados por el Gober
nador. 

Donde fueren dos ó más los 
párrocos, presidirá el mas anti
guo y en todo caso el arcipreste 
del partido donde le hubiere, si 
fuese párroco; será secretario ol 
vocal quo la Junta designe. 

M I N A S . 
D. Pedro Mices, Gobernador de la 

provincia^ 

Hago saber: que por D. Poli-
carpo Castillo, vecino de Valde-
ras, residente en dicho punto, 
calle de la Plaza Mayor núm. 9, 
de edad de 47 años, profesión mé-

; dico-cirujano, se ha presentado r 
í en la sección de Fomento de es

te Gobierno de provincia en el 
dia 1.° del mes de la fecha á las 
diez de su mañana una solicitud 
de registro pidiendo una perte
nencia de la mina de carbón l la 
mada L a Unica, sita en término 
común del pueblo de Tremor de 
Arriba, Áyuntamientó de Igüeila 
al sitio de la Posada, y linda al O. 
con arroyo que baja á Tremor y 
á los demás rumbos con terreno 
común del mismo pueblo; hace 
la designación de la citada una 
pertenencia en la forma siguien
te: so tendrá por punto departi
da el de la calicata; desde él se 
medirán en dirección N. 100 me
tros, en la de O. 50, en la del 
S. 200 metros y en la del E . 450 
quedando así cerrado el rectán
gulo de la pertenencia solicitada. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depdsito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presento para que 
en el término de sesenta días con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
6 parte del terreno solicitado, se
gún previene el articulo 24 de la 
ley de minería vigente. León 1." 
de Julio de 1868. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Elices. 

Hago saber: que por D. Fran
cisco Posada y consortes, vecino 
do Astorgn, residente en dicho 
punto, calle de Santo Domingo 
número 19, de edad de 40 aüos, 
profesión minero, se ha presen
tado on la sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en 
el dia 30 del mes de la fecha, á 
las doce de su mañana, una so
licitud de registro pidiendo cua
tro pertenencias de la mina de 
carbón llamada Crnamy l . \ sita 
en término común del pueblo de 
Tremor de. A r r i b a , Ayuntamien-



to de Igtieila, al sitio de Llama
zares, y linda á todos aires co a 
terreno común de dicho puel 
hace la designación de las ejta^ 
das cuatro pertenencias eil 2a 
forma siguiente: se tendrá pos, 
punto de partida, el de l a calica
ta; desdedí se medirán en direcJ 
cion,,al O. 2 000 metros, fijándo
se 1¿,1.* estaca, desdo esta en di
rección l N: sóvmedirán -aÓO iat} . 
tros iljándo la 2.", desde esta eil 
dirección al tí. se medirán ?,,ooo 
metros colocándose la 3." y ¿e 
esta A la 1.' hay 300 i'^atros en 
dirección S. quedando as¡ forma
da el rectángulo do.. iAs cuatro 
pertenenci .s. 

Y habiendo hr^ho constar aste 
interesado quft tiene realizado el 
depásito prevenido por la ley he 
admitido por decreto'dé este 'día 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se nauneia 
por medio del present^ p r̂b, que 

sesenta dias en. el tériuino ó * 

Js:ú. fecbi de este. contados des'1 
eaicta, p ü e ^ presentar en este 
^obimio su3 0p1oS¡t.ioues'los qu;d 
do A adoren con derecho al. to-
s~r parte del terreno solicitado, 
• ' 'lili previene el articulo 24 de 

uTlé^de minería vigente. León 
3J de; Juiiio de 1838. 

l i L (iOBERNADOB, 
Pedio Bliees. 

üiceladi¡l 16 do ¿linio.—Sdm. 16». 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EEAL ÓEDEN. 

Exorno, é limo. Sr: He dado 

5. * Caducarán las 
concedidas á, los funcionarios pú
blicos tan pronto como se decía-, 
re oficialmente quo existe enfer-1 
med.ad epidémica ó caatagiósa 
en los? puntos donde deban re-
si.dir: liOs,funcionarios que no se 
'presenten • en sus puestos ocho 
diás después de la declaración 
olícial serán declarados cesantes 
haciéndosela nota oportuna en 
sus hojas de servicids. 

6. ° Las licencias caduüárán 
también cuando no hayan empe
zado i. usarse dentro de un plazo 
de 20 dias contados desde l a 
fecha en que se comunio-jen á 
los interesados. •* 

7. " Las solicitudes ¿0 üean-
cia de los emp!ead;os ¿e ia Ad-
ministraeion provincial serán in-
lornmdas y cu.^aas por los Go
bernadores (lo las provincias ó 
por los J'\fes 

superiores inmedia
tos ciraI](i0 110 residan en las ca-
Iuta\es. Las del personal central 
POr los Jefes superiores inme
diatos. 

8 " No su dará curso á solici
tud alguna ni se concederán l i 
cencias, cuando no se remitan 
en la forma que determina el ca
so anterior. 

0." Los Gobernadores ó los 
Jefes superiores darán cuenta a 
este ministerio de l i fecUii en 
que los interesados empiecen á 
usar de la lioeneia jr de los em
pleados quo trascurrido el plazo 
concedido en las mismas no so 
presenten a desempeñar sus des
tinos. 

10. Serán declarados cesan
tes, consignándosela nota opor
tuna en las hojas de servicios, 
todos los funcionarios que no se 
préséiíten en sus puestos al ter
minar las licencias quo so les 

Y 11. Las Direcciones gene
rales, centros y corporaciones 
de la Hacienda pública se aten
drán á las reglis precedentes 
en la concesión de licencias ;' 
los funcionarios cuyo nombra 
miento es de sus atribuciones. 

De Real órden lo digo á V. . . . 
para su cumplimiento y efectos 
consiguiente. Dios guarde á V . . . 
muchos naos. Madrid 13 de Junio 
de Í808.—Orovio. 
Sr. Director general de.... 

cuenta 4 la Reina (Q. D.. G.) de 
la, necesidad que existe, en inte 
rés del servicio público, de. mo-
difica.r.las; disposiciones en el.dia hayan concedido^ 
vigentes para la concesión de l i 
cencias temporales á los emplea
dos dependientes de este Minis
terio, adoptando al propio tiempo 
las medidas oportunas á fin de 
regularizar y coordinar esta par
to importante de la legislación 
de manera que .no se perturbe la 
acción constante de la Adminis-
traceion pública por la ausencia 
temporal de los funcionarios que 
.la componen. E n su.vista, ¡3. M. 
se ha servido resolver:: . 

1. " Las licencias temporales 
so concederán en lo sucesivo á 
los empleados . dependientes de 
esto Ministerio, tan solo por 30 
dias, por causas debidamente 
justificadas y sin su ¡sido alguno. 

2 . " tín los casos, de enferme
dad, justificada en debida forma, 
se c /iicederá licencia por 2iJ dias 
con .toilo el sueldo, y podrá pro-
rogárse hasta 45 dias sin suoldo 
alguno. 

ü." Las licencias para el ex-
trangero no oxceduráudo 45 dias 
y, se concederán .sin sueldo al
guno seau cualesquiera, las razo
nes en que so funden. 

4 ." Una sola vez en cada ailo 
se.,concederá licencia á un mis
mo empleado, 

Coníinúa el reijlammlo de Inslruccion 
primaria, ¡«arlo en el núin. 70. 

CAl ' í rüLO 111. 

OÍ las Juntas provinciales tic Instruí 
cion ¡irimaria. 

ArL 31 . Las Junios provinciales de 
(tislrucciun primaria se compmiuu (l(i 
de los once Vuculcs üesigiiiiüos cu el 
arl. UOdelu ley. tin ins iironucios üu» 
de liubiese dosó mas Sedesepiáeupules 
l'orm.irj pane de la Junta el l'reladu 
que tuviere su residencia en la capital 

A r l . 32. Lus Vucales de las Jumas 
que lu fueren en cuiiceplo de ¡udivi-
duuS du ulras curpuraeiunes se renova 
rail cuando se renueven estas, y los úe 

. . — • 
l icencias libre elección cada cuatro anos, por mi

tad de dos cu <los años 
Los Gobernadores y los Prelados dio

cesano? liaran oportunamente la prn-
pueslil en terna para el nonibrainieu-
to. >. .. j 

Art . 3?,. Los Secretarias de las 
Juntas provinciales serán nombrados en 
los térininos q'iie prescribe el orj. 50 de 
lo ley, entre los aspirantescompféndi-
dos r.-n alguna de las siguientes c'üicgo-
rl» s: 

1.* Licenciados en Derecho civil ó 
canónico, Filosofía y Letras ó Ciencias; 
mayores de 25 aílos. 

á." Directores de Escuelas no: ma
les con cinco ario, de antigüedad en su 
cargo. 

3. * Profesores de Escuela normal 
con buena nota eu su expediente y 
ocho anos de servicios en dicha cate
goría1. 

4. ' Inspectores provinciales de Ins
trucción primaria y Secretarios de las 
Juntas de Instrucción pública con cinco 
afios en el deseiupcño de su cargo ú 
oclio e'ri el llogislerio de Escuela pú
blica y sin nota alguna desfavorable eii 
el expediente. 

A r l . 3 1 . Corresponde i las Jan-
las provinciales de primera ensenama. 

1 * l a ejecución y puntual cumpli
miento de la ley y demás disposiciones 
oficiales concernientes al ramo. 

,2." Promover la creación y mejora 
(le las Escuelas, la cnnslrucciou y furnia 
dé los locales y su liabilitación seguii 
las necesidades de la e'ducación y en-
seiiaqtó. . 

3. ' Intervenir lá entrada y salida 
de los fondos dé la caja provincial, 

cuidar de la buena inversión de 
todos los destinados a la instrucción 
primaria. 

4. " Promover las Escuelas de entra
da y primer ascenso ó tenor de las fa
cultades que la ley les otorga, y elevar 
propuestas para las demás, prévias las 
furmatidudts establecidas, 

Ü;° Vigilar in conducta de los Aloes-
tros, para alentar ¿ los buenos, en el 
cumpliinienlo de sus deberes y corre
gir á los que se hiciesen acreedores i 
castigo. 

0." Promover la concurrencia de 
alumnos i las Escuelas. 

7." Ordenar lo conveniente para la 
buena educucioa y provechosa euse-
fianza. 

5. ° Auxiliará las Juntas locales en 
el cumplimiento de sus deberes. 

9.' Interesar ú los personas aco
modadas é influycnles do los pueblos en 
favor de la instrucción primaria, y pro
poner al l'iubieruo á las que se distin
gan para lus premios que considere 
procedentes. 

Art . 35. Corresponde igualmente 
á las Juntas provinciales la inspección 
y vigilancia de las Escuelas normales 
donde las hubiere, por rnedio de una 
Comisión compuéstu de tres individuos 
de su seno nombrados por las mismas 
Juntas. 

Art . 30. Las Juntas provinciales 
ejercerán las funciones do Junta local 
en las capitales de provincia por medio 
de una Comisión que designarán de tres 
individuos de su seno. 

Art . 37. Las Juntas provinciales 
leiulráti correspondenciu directa cutí el 
Gobierno, Autoridades, corporaciones 
y personas a quienes crean oportuno 
dirigirse en inlciés de la inslruccion 
primaria. 

En sus comunicaciones con los Pre
lados diocesanos usuran la fórmula 
/urjo. 

Art . 38. ¡'ara el inoyor órden y ex 
peJiciou de los trabajos que se les en 

comienden, llevarán las Juntas por se
parado los registros siguientes: 

1. ' De los pueblos que tienen Es
cuelas propia ó de distrito; ó la tienen 
u cargo del Párroco, Coadjutor 6 otro 
Sacerdote, con expresión del número 
y clase de ios de cada una y del estado 
de los locales y eliseres. 

2. ' De los pueblos, aldeas y case
ríos privados de Escuela. 

3. - De los qnb la tienen de adultos. 
i ' ' De los Maestros y Auxiliares, 

con expresión de sus circunstancias se
gún lo dispuesto eu el art. Gl de la 
ley. 

b.* De la matricula de los que, con 
dispensa do la carrera especial, según 
lu ley verlllcan los ejercicios práticos eu 
las Escuelas modelos. 

Como comprobantes de estos rigis-
tros, y pora llevarlos, con exactitud 
habrá una cédula para cada pueblo, al
dea y grupo de caseríos, y otra para co 
da Maestro y Auxiliar, donde se anoto-
r.in los dalos necesarios para los regis
tros y los cambios y alteraciones i me, 
dlda que ocurran. 

Art . 3!). K» la organización del ser
vicio déla insiru'cion prlniniiase aten
drán las Juntas en un todo a lo dispues
to por los Prelados en lo concerniente 
al uúuieru y situación de las Escuelas 
que encomendaren á los Párrocos, 
Coadjutores ú otros eclesiásticos en los 
pueblos menores de 500 hubiianlcs, fin 
perjuicio de crear lus deniás Escuelas 
que liicieren falta para satisfacer las 
necesidades en la mayor escala posible, 
ya con ol carácter de permanentes ó con 
el de temporada, ya pára'un solo pue
blo ó ableo, ó para los que puedan reu
nirse con provecho, formando distrito 
escolar á cargó de Maestros habilitados, 
aun cuando fuesen seglares. 

Art . 40. Cuando no existieren to
das las Escuelas que según el plan tra
zado por la Junta son necesarias'en una 
provincia, se escogitarán medios y re
cursos para la creación de las que fal
laren, ¡«struyundó un espediente para 
cada una, de cuyo estado deberá darse 
cuenta ó la. Dirección general de Ins
trucción pública en los ochó primeros 
dias dé Enero, Abril Jálio y Octubre. 

Art . í l . En el plan de escuelas de 
cada provincia se comprenderán, aun
que no sean obligatorias en localidades 
determinadas, lasilepárbulos y las noc
turnas j dominicales de adultos que se 
consideren necesarias. Una vez satisfe
chas estas alencioucs, y donde hubiere 
recursos, se crearán también Escuelas 
donde los aprendices y artesanos pue
dan ampliar la instrucción adquirida en 
su niñez ó en las Escuelas ordinarios de 
adultos. 

Cuando los Maestros ¿ Maestras de 
Instrucción priuiória no se encargaren 
por cualquier motivo justificado de las 
Escuelas do adultos, se encomendarán 
á otras personas de notoria moralidad é 
instrucción, » juicio de los Juntas. 

Art 42. Cuando los recursos de los 
pueblos no bastaren por sostener el nú
mero de Escuelas que reclaman las 
atenciones de la enseñanza, lo mismo 
quo cuando los alumnos concurrentes 
á una de ellas, no pudieren ser dir ig i 
dos por un solo Maestro, se dividirán 
las Escuelas en clases separados á cargo 
de .v uxihares, bajo la respousubiliiiad 
del Maestro principal. 

Art . 43. Todos los años examina
rán las Juntas oporlunamenle los pre
supuestos municipales de lus Escuelas 
y propondrán á los Gobernadores su 
nprobuciou á las alteraciones que con 
arreglo ú la ley á las necesidades de la 
enseñanza conviniere hacer en ellos. 
Pedirán también cuantas noticias con-
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sideren coiidncentes i comprobar la 
buena ¡nvrrsiori de los fondos, y exigi
rán cuantas cuando fuere necesario, no 
tolo Ji los Maestros y t¡ los Ayuntamien
tos sino también ú los patrono1: y admi
nistradores de los obras |iias y f""ila
ciones piadosas en lo tocante a las Es
cuelas. 

Ar t . 44. En los ocho primeros dios 
de cada trimestre fomiorón las Juntas 
Juntas una relación de los pueblos que 
se hallaren en descubierto de las obli
gaciones de instrucción primaria, con 
expresión de las cantidades que adeu
daren, y sin perjuicio de practicar las 
más eficaces diligencias para que se 
realice el pago se publicará la expresa 
da relación en el Uolclin olicial de ¡a 
provincia, del cual se remitirá un ejein -
piar á la Dirección general de instruc
ción pública para los efectos oportunos, 

Árt 45. Revisarán las Juntas con 
toda cscrupuloMdaii las cuentas de la 
consignación para el malcriat de las Es
cuelas, examinando si los gastos están 
conformes con el presupuesto, si se lian 
hedió con la posible economía y si los 
objetos adquirdos son necesarios y de 
los aprobados. 

Queda adsolutamente proliibida la 
inclusión en cUe presupuesto de canti
dad algona por libros ó enseres cuya 
adquisición no liaya sido previamente 
acordada por la Junta, 

Cada semestre se formará cuenta por 
duplicado, una con los comprobantes 
qara la municipal, y otra para remitir 
& la Junta,: que después de examinada 
en la forma dicha, expedirá un. libra-
miento por los sobrantes en favor de la 
caja provincial. , 

Árt. 46. ;'• En ' los expedientes para 
promover las Escuelas, tanto por con--
curso como por oposición se harán cons
tar los inóritos y. servicios de cada uno 
dé los aspirantes, particularmente los 
que se indican en los artículos 52 y 53 
de la ley. 

Una comisión de la Junta, compues
ta de tres ¡ndivíduos-y nombrado en 
la primera sesión de Enero y Julio, ha
rá el exámen comparativo y ratonado 
de los méritos de cada aspirante, y en 
su vista formulará una propuesta que 
te someterá á la deliberación de la 
Junta. 

Las ternas para las Escuelas de pro
visión del Gobierno con extracto de los 
méritos y servicios de los aspirantes 
y el dictámen ratonado de la Comisión 
y el de la Junta si no estuviere confor
me, se remitirán al Director general 
de instrucción pública dentro de los 15 
primeros dias después de los ejercicios 
de oposición ú de la terminación del 
plazo del concurso. 

Ar t . 47. Cuando á petición de los 
interesados ó por propia iniciativa cre
yeren las Juntas que un Maestro es 
acreedor á ascender en categoría sin 
variar de residencia, instruirán expe
dientes en que se hagan co''star sus nte-
recitnieulos y se remitirá al Ministerio 
de Fomento para acordar lo proceden
te, después de oír el parecer de la Jun
ta superior. 

Ar t . 48. En lo concerniente á pre 
míos y castigos de los Maestros, acor
darán las Juntas lo que proceda, previo 
dictámen de una Comisión ,!special. 

Las propuestas que se hagan al (¡o-
bienio'irán acoiupañaiias del iliclámeu 
de la Comisión, y cuando no fuere apro
bado, del de la Junta. 

En los expedientes de suspensión y 
separación de los Maestros, la Junta 
procederá con prererenle actividad pa
ra que no se demore la declaración de 
inocencia ú de culpabilidad, con per
juicio de la enseñanza. 

En casos urgentes se acordará la 
suspensión de los Maestros, prescin
diendo de las formalidades antes ex
presadas y dando cuenta al Gobierno. 

Art. 49. En los meses de Febrero 
y Julio la Junta remitirá al Gobierno 
un rcsúmcndel número de alumnos que 
concurren á las Escuelas y de los que 
hallándose en edad de asistir no lo ha
cen, indienndo los medios adoptados 
por la misma para promover la concur
rencia y proponiendo los que conside
ren elicaccs y están en la co-upetencia 
del Gobierno. 

Art. 50. Todos los años se celebra
rá en ¡las capitales de provincia una 
ex[iosicion pública que estará abierta 
desde el 25 de Dicic.ubre hasta Sin de 
Enero, con los trabajos de los alumnos 
do las Escuelas que se remitirán al 
efecto, y á quo podrán agregarse los 
éoncernientes á instrucción primaria 
que presentasen los maestros ú otras 
personas. En vista del resultado de la 
exposición, la Junta elevará á la Direc
ción general de instrucción pública la 
propuesta de premias que estima justa 
y conveniente. 

Ar tSL En todo el mes de Setiem
bre remitirán las Juntas á la Dirección 
general de ¡nsfruccion pública un in
forme acerca del estado, progresos y 
necesidades, con un resúmen estadísti
co d : la Instrucción primaria en la pro
vincia. 

Art . 52. Las Juntas celebraran dos 
sesiones ni mes conforme á lo dispues
to por la ley, y las extraordinarias qué 
acordare el ¡'residente.. 

En las discusiones se seguirá el úrden 
establecido para la Superior en cuanto 
fuere aplicable. 

Las deliberaciones de la Junta versa
rán sobre el dictamen de las Comisio
nes ó Ponentes que se nombraren y so-
sobre los asuntos de que dé cuenta la 
Secretaria. 

Art . 53. Las. Juntas provinciales 
podrán llamar á su seno á las personas 
que.por.su esperiencia y conocimientos 
conviniere consultar cu asuntos deter-
rninados, obteniendo préviánienta per
miso de sus Jefes si fueren empleados. 

Podrán llamar igualmente á los 
Maestros contra quienes hubiere que
jas para pedirles esplicaciones y amo
nestarles. 

Art . 54. Los Gobernadores pro
porcionarán local á propósito para el 
servicio de las Juntas, el cual deberá 
contener por lo menos sala de sesiones, 
salón para exámenes y exposiciones 
públicas, gabinete para la Secretaria y 
el Archivo. En cuanto sea posible, la 
sala de sesiones y la Secretaria debe
rán hallarse en el mismo edificio del 
Gobierno de provincia. Les demás de
partamentos podrán estar en el edificio 
de la Escuela-modelo-

Art . 55. La planta de la Secreta
ria de las Juntas se compondrá de un 
Secretario, de un Olicial auxiliar con 
do, terceras partes del sueldo del Sc-
crelario, dos Escribientes y un porte
ro-conserje. 

Estos empleados serán elegidos en 
lo posible de cutre los que en el día 
sirven en las Juntas de Instrucción pú
blica y de primera enseñanza. 

Art. 55. I.a Secretaria dependerá 
exciusivamente de la Jimia, cuyo Jefe 
sujierior será el ('residente, pero esta
rá abieila durante las mismas horas 
qn s ullcitias del Gobierno de pro-
v i u c i s i n perjuicio de los trabajos ex
traordinarios que el despacho de los ue. 
gocios requiera. 

Art, 5Í. Los gastos del personal y 
material de las Juntas cstnrau á ca'r¿o 
de las provincias respectivas. Los so

brantes que pudieran resultar por va
cantes ú otras 'causas ingresarán en la 
caja provincial. 

En el mes de Julio se remitirá n la 
Dirección general copia de la cuenta 

original déla Junta, que con los docu-
imnlos justificativos debe servir de 
comprobante en las de la provincia. 

{Se continuará J 

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES. 

ESTRACTO de la cuenta del mes do Mayo último, rendida por el 
Depositario do fondos del presupuesto do esta provincia D. Fran
cisco Buron de lo recaudado y pagado durante el mismo y de la 
esístencia que quedd para el mes actual. 

CARGO. Escudos H¡1¿s. 

Existencia anterior 78.179 093 
Recaudado por todos conceptos durante el mes do la 

cuenta 30.09» 715 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 
Por traslaciones de caudales de unas cajas á otras. 

TOTAL. . . . . . , 

DATA. 

• 8.266 223 

.116,538 031 

Administración provincial 24.251 047 
Servicios generales. 1.688 462 
Cargas 1.750 » 
Instrucción pública 1.855 208 
beneficencia. . .. . .-• . . . 5.908 423 
Imprevistos. . . . . . ' 620 908 
Carreteras - 333 331 
Obras diversas 1.505 251 
Otros gastos. . . . . . . . . . . . . . . 24 800 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por traslación d« caudales de unas cajas á otras.. . . 8.266 223 

TOTAL 46.109 653 

RESUMEN. 

Importa el cargo., 
Id. la data. . 

. 116.538 031 
. 46.109 653 

SALDO Ó BXISTENCIA PARA JUNIO 70.428 378 

CLASIFICACION. ^ ~ 

E n la depositaría de mi cargo. . . . 
E n el Instituto de segunda enseflanza. 
En la escuela normal. . . . - . • 
E n la Junta provincial de BeneScencia. 

66.344 270\ 
318 423/ 
193 707 i 

3 571 978) 

70.428 378 

León 28 de Junio do 1868.—El Depositario de fondos provinciales, 
Francisco Buron.—V." B.°—El Gobernador, Álices. 

GOMEUNO DG LA PROVINCIA DE VALLAUOLIU. 

SECCION DE FOMENTO. 

NEQOCIADO .—Aguas. 

CIRCULAR. 

Aprobado por la Superioridad 
el proyecto gdneral de encauza-
mtento del rio Sequillo, cuya 1." 
circunscripción, do longitud de 
32 kilómetros, se componen de 
los pueblos de Herrín, Villafra-
des, Gaton, Villiivaruz y Tarma-
riz, y á cuyo coste han de con
tribuir la ISxcma. Diputación 
provincial en una mit id y en la 
otra los Ayuntamientos da di
chos pueblo y los dueilos de las 

fincas, según que actualmente 
sean inundables en 1." ó en 2.* 
término; pero cuanto en l . i mis
ma proporción esperimentarán el 
beneficio. Debiendo proceder, 
conforme á los artículos 94 y si
guientes de la ley de aguas vi
gente, la Junta de interesados, 
que a jiluralidad de votos elija 
la Comisión, que en unión del In 
geniero Director formo el estado 
general, en el cual se consigne 
los terrenos de dominio particu
lar, cuya expropiación sea nece
saria, con su valor; los que han 
de recibir el benecio y la can
tidad con que sus respectivos due-
ilos han de contribuir, sirviendo 
de tipo el importe del presupues
to en la proporción indicada; y 
autorizado en forma por el limo. 
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Sr. Gobarntidor civil de esta pro
vincia para convocarla, dir¡g¡rla: 
y presidirla, en el deber grato, 
por otra parte, de secundar con 
el celo, qúo tanto lo honra y 
dislinguo, una obra ijue además 
do su reconocida utilidad ffcnaral 
hu dj proporcionar si quiera un 
podazo de pan ¡i la comarca mas 
afligida por consecuencia do la 
sequía, convocó.á todos los inte
resados en ella para el dia quin
ce del impedíalo mes de Julio 
y lora de las nueve de su mafla-
na, designando por su eentrici-
dad al pueblo do Gaton, y su 
casa de Ayuntamiento para di
cha reunión, con espresa y espe
cial prevención de que lo que 
acuerde la mayoría de los que 
se sirvan concurrir ¿ ella para
rá todo el perjuicio que haya 
lugar en derecho 4 los que no 
10 verifiquen respecto á los ex
tremos indicados y á sus legiti
mas consecuencias. Santerbás de 
Campos 27 de Junio de 18G8. 
— E l Diputado provincial por el 
partido de Villalon, Justo de 
prado. 

Insértese.—Mices. 

US LOS AYUNTAMIENTOS. 

Suscricion para el alivio de las 
' desgracia.s ocurridas en Filipi
nas y Puerto-iiieo. 

Ayunlamicnlo constitucional 
de Lucillo. 

Ese. Mil. 

E l pueblo de Lucillo. . . 1 900 
E l de Villalibre.. . . . 2 
E l do LuveD;o 1 
EI.de Boisan. . . . . 4 232 
D. José Prieto, vicario de 

id. 600 
Santiago Martínez Cria

do, vecino de id. . . 1 200 
Los vecinos de Chana. . 3 
E l Sr coadjutor de id. . 300 
Los vecinos de Piedras Al-

vas. . . • • • - 2 
Los de Pobladora. . . . 3 250 
E l pArroco de id. . . . 400 
E l maestro de instrucción 

primaria de id. . . 100 
Los vecinos de Molina. . 1 900 

— 4 
D. Migruól A l o n s o . . . . 200 

Alonso Arce, menor. . 200 
Santiago Alvarez. . . 200 
Antonio Alfonso. . . SOO 
Uafaól Arce. . . . . 200 
José Arco Martínez. . 200 

• Santos Arce 2J0 
Esteban Prieto. . . . 200 
Agustín Arco. . . . 20U 

1).* Josefa Prieto. . . . 200 
ü . Cristóbal Arce. . . . 200 

Angel Arce 200 
Gregorio Arce, mayor. 150 

I).* Gerónima Liébana. . 148 
1). Angel Prieto. . . . 100 

Eusebio Alvarez. . . 100 
Toribio Alvarez.. . . 100 
Pedro Martínez. . . . 100 
Juan Antonio Martínez. 100 
Manuel Arco. . . • 100 

D.' Cristina Prieto. . . 100 
francisca Prieto. . . 100 

D. Nicolás Arce. . . . 100 
Félix Martínez. . . . 100 
Luis Alonso González.. 100 
Antonio Amo. . . lu • 100 
Santiago Arce. . . 1U0 
Agustín Alonso.. . . 100 

1).* Maria González, mayor 100 
D. Bernardo Prieto. . . 100 

Fernando Martínez.. . 100 
Juan Benavides Arce. . 100 
Francisco Arco Prieto, 

menor, . i . . • 100 
Juan y Manuel Alonso. 100 
Toribio Prieto. . . 100 

' Gregorio Alonso. . . 100 
Gregorio Arce, menor.. 100 
Benito Prieto. . . . 100 
Juan Alonso Alonso. . 100 
Joaquín Alonso.. . . 100 
Florentino Arce. . 100 
Ignacio Arce.. . . • 100 
Ignacio Alvarez. . . 
Isidoro^Campano. . . 75 
Felipe González. . . 50 
Felipe Arce. . . . . 50 
Luis Liébana. . . . 44 
Antonio Prieto. . . . 44 
Andrés Alonso. . . . 30 
Eugenio Arce. . . . 30 

De otras personas.. . . 375 

Pueblo de Filiel. 

D. Felipe Mantecón, pár
roco. . . . • • 

Alejandro Arce. . . . 
Clemente Arce y su ma

dre 
Cipriano Alvarez. . . 
Francisco Arco Alonso, 

menor. . . . . . . 
Manuel üeaavides. . 

1)." Miiria Arce, viuda. . 
U. Lorenzo Alvarez. . . 

Antonio Benavides.. . 
Francisco Fuertes. . . 
Luis Alonso Prieto.. . 
Bernardino Prieto. . . 
Francisco Arco Alonso, 
. mayor. . . . . . 

-Juan ¿eíiavidos Alonso. 
Francisco: Mai-Jincz A l -
. varez. . . . . . . . . . 

1 200 
1 300 

1 300 
000 

500 
400 
400 
400 
300 
300 
300 
200 

200 
200 

200 

TOTAL.. . 35 357 
Lucillo Febrero 28 de 18GS.~ 

E l Alc.dde, Bernardino Prieto. 

DE LA AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA 
AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

JTn la Gaceta del 20 del actual 
>¡úm.° 17¡5 se halla insería la 
Seal orden espedida por el Minis
terio de Gracia y Justicia cu '¿h 
del mismo, cui/a tenor es el s i 
guiente. 

»A fin de armonizar las diver
sas prácticas quo se observan en 
el territorio de diferentes Au
diencias acerca de la inteügenui.i 
y aplicación do los artículos 17 
de la ley del Notariado y 73 y 75 
del reglamento dictado para su 
ejecución, la Reina (Q. D. C ) , 
visto el parecer do la Sala de go
bierno del Tribunal Supremo do 
Justicia y oída la. Sección do E s 
tado y Graqia y. Justicia del 

Consejo de Estado, se ha servido 
resolver para que en lo sucesivo 
sirva de regla general: 

1.° Que es necesaria en las 
escrituras matrices la firma de 
los testigos inslrnaientnles, ó do 
conocimiento en su caso, sieaiprs 
que sopan hacerlo. 

.2." Que sí un testkfj, ó los 
otorgantes ó alguno do estos no 
supiere firmar, al voriíicarlo el 
otro testigo expresará de su pu-
üo, en antefirma, que lo hace por 
si como testigo y á nombro del 
otro ó del otorgante que no sabe 
firmar ] 

De Real órden lo digo á V 1 
para su conooimionto y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.. 
muchos años. Madrid 25 de Jimio,. 
de 1863.—Coronado.» ¡ 

Y dada cucnla cu Sala de Go- \ 
bierno ha acordado su guarde y 
cumpla y que se circule en. los 
Eoleliucs ojiciá'cs de las prooiu-
cias de este Territorio, para cono-
cimiento de los JVotarios del mis- '• 
mo. - i 

Valladolid 30 de Junio de 1868 
J>. O. de S. E . : E l Secretario de 
Gobierno, Lucas Fcrnándcs. ', 

. Insértese.—Elices. 

DE LOS JUZGADOS. i 

Ucciuiado D. Mtlqnimlrt BMuena. titdilir 
íltimrario de ll irína, Uet 4e paz Ut etía 
ciudad de leen. 

Hago .saber: Que ten los autos tlti juicio . 
vcntal, promtividus por b . Mtguúl Muliuii, 
vecino .In u-la Ctutliiu en ruclumacion du 
ft-Mscionlos riiuttjü. t{it>j por razón dn ciertos 
« n a o s s.'pl.dus, fe .ideuilu I). Iloiliigu Lo* 
|>ez (Ju* lo es de 1.1 Villa ile Cacaltelos, r ec j . 
yo en rcüeid.a la s.jnteliclu que ilice asi. 

Setilenem. £n la ciudad de Lcou á cuatro 
üe Ma o de mil oclincietitns fcsenla y odio 
el Mccncíjdu 0. Meltj-ilades ItnlGuuiia. Juez 
•le |MZ de la inisiiia, tiabiondo v..«in e.tos 
uutu* Uc jlúr-lo veil>al. Hesnlaniio: 'luf. Imn 
Miguel Mj'ina, veelnn du e s la cituljd, de. 
mau.fa en jiucío verliul a 0. (iodrn;o Lciiez 
«pie lu es IIT la V¡;l.i de i:acal)e!os, 5olire |ta-
gp do seiscientos re..k-s por gniio¿ de unis-
leucu presto en esta Cuidad y su casa en 
la úlliiua U' Icnncdad de 11.a Malla .Mercedes 
uiadr* política d^l deiiiaudadu, y cantidades 
que suplió cu el entierro de la misma, á cu
yo iinge se cunipruniftid el 11. Itoilrigo. l ie-
sult ndu: Que citado ei-tu en roruni legal, no 
cein^arecio en el d ía y liorn i;eftaliiiles p a u 
la celebración del juicio, esiiuniendo su!o en 
el acto itc la ui'UHcnciun la liico.npeleitein 
de e>te ínzgnile. llesultan.Ui: y u e el lien 
Miguel Molina present í un pruelin, en el 
acto del juicio una relauliui de gaslo'-, iiu* 
p ú n a m e l» snin.i de mil ciento vmnle y d * 
i*.ules, cu'i nías, Cualio caitos referentes a 
la reclamación ¡irnilucida, enliu ellas, una 
suscita i'Ot t i . I luil t i^u l.niie/., ias ipie se 
unieron a les autos. CuusiiluliUKln: tjnc cita* 
du en ro'lua legal ul duin.iiid.iilo, )iar su 
un fcUllipai ucencia se celrbio el juicio en re-
lieldiu del iiiisuiu. Cunsid.nou lu: One la es. 
ceficiuu lie ineuinpuliineia iinuiici."l.i, e n el 
acto de l.i nulilicaciun, aun eti el caso de tu-
uer riiinlamenlus legales, no fue pr.tpuesla 
per el dem iiidado eu t>ein|i,i y fi t ina. Citi-
snleraudu: (.luo con los ilucuiuenlos presen-
ladus pur I I . .uguúl .Molina, deinaildatile, se 
ju.tilica, por a luia , lu l«a't>iite cu favor de 
la demanda, iiarticulaniiuulu, por la caria de 
veinte y d is do huero , en ijue el deinan-
iladu II lluilrigo López se compromeie al 
jiagu del le , lu do una cuenta con el Mo ina 
que r*c¡,'iiu!uieute dolie presuiniise, sea la 
ijiistnn per quo detuanda. t i Sclim Juez >iiju: 
Uno debía de doelarar y ikclaraba en inliel . 
día al deiliandadu I). Ilu.ln^o López, cunde, 
lian lole al pago de lus seíscienles reales (pie 
se le reclanijii pnr I I . .Miguel .Molina, ¡i lórnimo 
de tercero d ia , ilesde qm esUiseuleiiciu ineiez. 
ca ejeuuloi'ia: liacicinluse las nolilicacinnes en 
eslra-lns por tu lucauln á dicbo.ll llodngo, por 
niediy de eilicloí en la f„niia pievenida en itt 
urliculo mi l cíenlo uclienla y t r o . de la ley de 
enjuici i m i e m u , puliLc-itiiluse esla sentencia 
en el Uoleliu oticial de la pruviucia, ceinu 
( l i t a r le wnilika el articulo mil ciento ait. 

»enla de Ja citjídi ley. con imjiosfc/on de 
costas al detnaud,do. Asi pur esta su sen-
to.icia difiiiitivamenlo juzgando, lo pronun
ció, mandó y lirma diclto Sr. Juez deque cer. 
tilico.-.Mul-juiades Dalbnena.—Juan 1,'ri.ncis. 
co Uaicedn, seoretarlo. 

V en rebuldin d.d demandado I I . I l0 i l r i ; / i 
López, U„. dUpucsUi se imlviciue (d pre-entti, 
liado e» Leun a diez y odio dn J.inio de mil 
oeliucieiilus sesenla y oelio. Melquíades B-t-
luí. n i —l'or mituliulu del Sr. Jt'cz. luv.n 
t'r.incisi n Corcnlu. .-eeiotario. 

íusértcfe. — Bicrs . 

ANUNCIOS ..OFICIALES. 

AÜMINISTKACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE LEÓN. 

Mes de Junio de 1808. 
Lista de las carias detenidas en 

esta Adm inistración por care
cer de sufleiente franqueo. 

NOMBRES Y DIRECCIÓN. 

D. Juan Francisco Calvo, de 
Guesalecha. 

Manuel Rozas Bardoii, de Mon-
trondo. 

Francisco Domínguez, de Cas-
trocalbon. 

Francisco de P. Puig, Madrid. 
Antonio Cosa, de Castrillo de 

la Guaretta. 
Juan CastaQon, de Entrealgo 

(Asturias.) 
Abelino Gómez, Mondoiledo. 
Silvestre Fernandez, de Boádi-

11a de Rioseco. ' ' 
Lo que He creído conveniente 

se inserte en este Boletín oficial 
para que llegue á conocimiento 
de los interesados. León 20 de 
Junio de 1868.—El Administra
dor accidental, Antonio García 
de Quintana. 

Insértese.—Elices. 

• ANUNCIOS l'AHTICUI.ARKS. 

I PONTEJOS I.'-MAORIO. 
Uispueslo por el Gobierno de S. M. en Real 

drdim foelia li de Marzo último declarar la ca
ducidad de loscr&lilus de alcances del perso
nal del elero^ Monte pió i'.ivil y Militar, y 
malcría! del Tesorti, á lodos ni|uéllos que en 
el Idrmino preciso de cuatro meses no tengan 
liedla* sus recltimacioni's en la Dirección fu
neral de la Deuda pública; los acreedores al 
listado por otro» eoneopios (lodríln si ftiMlan 

; r'tor»¡ir sus poderos para esle objeto .1 la casa 
' de (iume/. bermanos, del comercio de Madrid, 
. los que giiraiilizan la seguridad de los en-
• caraos, 

I Asi mitin') la mencionada casado Gómez 
' y bmn.ino*. admit'ir.l loa poilerrs |)ara lu jies-
i liun de loda clase de créditos proccdenics 

de Capellanias, Obras plus, cúfrndias lierman-
I dailcs, óantuarios, Beueliccucta, Ayutilnmicn-

los^' de patlii-ulaifs. 
Lonslíluidn esla .Sociedad bajo una base fie 

responsabilidad malcría! propia, y comando 
con los lílemeuios necesal ios.il dar soluciones 
proutas y cuanto se les confíe, por esta razón 
lia '(¡.-puesto admitir la representaciofi legaí 
en esla corle y fuera de ella de las Diputacio
nes provnictaliis, Consejos, Ayuntamientos, 
(Jorponiciones eclesiásticas y cualquiera otra 
Soeieilad Mercantil d Industrial mediante con
venios que .-c dclcrnrinarán con relación al 
cuadro Mudglico adoptado del censo de publa--
cion. 

l'ura recibir informes se dirigiriln 6 D. José 
Lorcuzana, calle Nueva, ntíin. 1.' cu León. 

i iup. de F. Miñón y hermang. 
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